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na : Anastasio de la Purificación Gon-
zalez.

Do la Prisión Provincial de San Se­
bastián: Florentino Scinz M artínez.

De la Prisión Provincial de S an tan ­
der: M.gucj Ruiz Arce.

De la Prisión' Provincial de Santa  
Cruz de Tenerife: Francisco Llopis 
Martínez.

De i a. Prisión Provincial de Sevilla: 
M anuel Prieto Pozo, José Orea Alvarcz.

De la Prisión Provincial de T arra  
gona: Sebastián Noya Aymami.

De la Prisión Provincial de Teruel*. 
Ramón M artí Celma, Francisco P ra ts 
Andréu.

De la Prisión Celular de Valencia: 
Joaquín Faus Soler, Luis Redondo Lu­
celia, Eugenio Quesada G randa, José 
ArilLa Lera.

De la Prisión Provincial de Zarago­
za: Vicente Marcelino González B er­
nardo, Antonio Jorro G racia.

De la Prisión H abilitada de San 
Ju an  de M ozarrifar: José G uillen G ar­
cía, Francisco Jurado  Ortiz, Joaquín 
Biazo Castel, Ju an  Campillo Serrano, 
F e lp e  Albesa Celma.

De ui Prisión H abilitada de M ujeres 
de B etanzos: Balbina Toja Carril.

De la Prisión de Partido  de Figue- 
ras: Alfonso Teruel López, Jaim e Pous 
Pía.

De la Prisión Preventiva Celulár de 
Burgo de Osma: Ju lián  Casas Latorre.

Del D estacam ento Penal de Fabero: 
Manuel Pardo González, Luis García 
G arcía. Joaquín González González. 
Robustiano Alvarez Diez, V ictoriano 
Cuevas Fernández, Eloy Alonso Gon­
zález.

Del Destacam ento Penal de^Orallo: 
M ateo Viejo Sánchez.

De la Prisión M ilitar de la Isla de 
A lhucemas: Antonio Sánchez G arcía.

Do la Prisión de Partido  de Alca- 
ñiz: Ignacio Mateo Tejedor, Angel Cos­
ta Broto.

Dei D estacam ento Penal del P an tano  
del G eneralísim o (B enageber): Juan  
H errerías Pérez.

De la Prisión de Partido de Ateca: 
Joaquín M ilián Palos.

Asimismo S. E. el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a  bien con­
ceder el beneficio de la libertad con­
dicional sin la liberación del destierro 
a los siguintes penados:

De la Prisión C entral de Celanova* 
Bruno G arcía Gavito.

De la Prisión Provincial de Lugo; 
Eleusipo Conde Testera.

Lo digo, a V. I. p ara  su coñocimien , 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a  m uchos años.
M adrid, 17 de septiem bre de 1942. j

BILEAO EGUIA | 
limo. Sr. D irector general de Prisiones:

ORDEN de  17 de septiembre de 1942 
por la que se conced e la libertad  
condicional a noventa  y cuatro pe
nados.

limo Sr.: Vistas las propuestas for­
m uladas para  la aplicación del bene­
ficio de la libertad condicional esta­
blecido por los artículos 101 y 102 
del Código Penal, Decreto de 5 de 
abril de 1940, Leyes de 4 de junio 
y primero de octubre de 1940. Ley de 
prim ero de abril de 1941. Orden m inis­
teria l de 10 de jun io  de 1940 y Orden 
circular de esa Dirección G eneral de 
15 de abril de 1941, en relación con 
la Ley de 23 de julio de 1914, y visto 
el Decreto de 9 de junio de 1939, a 
propuesta del P atronato  C entral para 
la Redención de las Penás por el T ra ­
bajo, y pievio acuerdo del Consejo de 
M inistros,

Su Excelencia el Jefe  del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de la libertad 
condicional con la liberación del des­
tierro  a los siguientes penados, que 
podrán obtenerla a la publicación de 
la presente O rden:

De la Prisión C entral de Burgos: 
Alfonso Ruigosa Subiela, Jerónim o To­
rres Doz, Ju an  Trem iño González.

De la Prisión C entral de Celanova: 
Antonio Tobeñas Canellas.

Del Cam pam ento Penitenciario  de 
B rúñete: Ju lián  González Cancelas.

De las Colonias Penitenciarias Mili­
tarizadas de M ontijo: Félix Espada 
Villa. Emiliano Pedro Villa Roldán.

De las Colonias Penitenciarias Mili­
tarizadas de Toledo: Antonio R odrí­
guez Represas.

De la Prisión C entral Especial para 
M ilitares de P astran a : José Pérez Es­
cribano, Tomás Rico Moreno.

De la Prisión Sanatorio  de Porta 
Coeli (V alencia): Francisco Aisa Be- 
nítez. José O ernuda Fernández.

De la Prisión C entral del Puerto 
de /Santa M aría: Lorenzo Félix Cas­
ta  ñón Rodríguez, A lejandro Francisco 
flVIendo González, Froilán Vega Ace­
bo, Salvador Coll B roadbent, F ra n ­
cisco H ernández Estallo.

De la Prisión C entral de S an ta  Ma­
ría  del Puig: R icardo Esteban Cle­
mente.

De la Prisión Central de San Mi­
guel d? los Rey:s, en Valencia: Bal­
tasar Ripoll Punter, Vicente Pérez 
Yuste. Jaim e D urá Fores. José Tom ás 
Murgui, Melchor Picas Farres, M artín  
Sabatés Sola.

De la  Prisión C entral de Valdeno- 
c?da: José Fernández Rodríguez, José 
Iñiguez Lucio.

De la Prisión Provincial de A lm ería: 
Luis Salazar Moreno.

De la Prisión Provincial do Bilbao: 
M anuel Roces Cangas. M aría Herranz 

Valcárcel. Jacin to  Alvarez E;guileor. 
Manuel Ramos Martín,

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
Pedro Esperalta Nava, Peclro Pastor 
Molano.

De la Prisión Provincial de Cádiz: 
Antonio G arcía Ortega.

De la Prisión Provincial de Jaén : 
Andrés Cano Pcrcz, Benito Mora Ló­
pez Mateo Carrasco Ruiz, M aría Luisa 
Vilchez Milián.

De la Prisión M ilitar de Jaén : Vic­
torino M artínez Martínez.

De la Prisión Provincial do Jacli: 
B em ardino Izquierdo Jalón.

De la Prisión Provincial de Madrid': 
Emilio Valeiras de T ierra.

De la Prisión Provincial de M álaga: 
Antonia Puentedura Palom ino, Anto­
nia Jim énez M ata.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Santos Blanco Gil, Ju an  Echave Alda- 
nondo.

De la Prisión Provincial de Palm a 
de Mallorca: M anuel Alvarez Aguila r, 
Antonio Andréu Pons, José Ferrer Llo- 
brés.

De la Prisión Provincial de Pam plo­
na: Jesús Zubiri Echevarría.

De la Prisión Provincial de S an tan ­
der: Luis Pérez Gómez.

De la Prisión Celular de Valencia: 
Máximo Polo Sancho, Claudio Bosch 
Salom, Leandro G a r c í a  Cercadillo, 
G aspar Lozano Roda, Pascual M arqués 
López, Jesús Alonso Santandréu, E n­
carnación Boj Crespo.

De la Prisión Provincial de Vallado- 
lid: Jesús Blanco García.

De la Prisión Provincial de V itoria: 
José M aría Acha Reten a ga.

De la Prisión Provincial de Zarago­
za: Francisco Abad Ansón, Antonia 
G arcía Juste, Joaquín G abalda Coma- 
bella, Ju an a  B enito Labunas, Ju an  Ló­
pez Fuertes, Angel Bcllostas Pelegrin, 
Marcelino Izaguirre González, R afael 
H errera Gutiérrez, Ram ón Lázaro Pas­
cual, M anuel Begue Escabosa, Ferm ín 
Blas Fontana.

De la  Prisón Naval M ilitar do ia ca­
sería de Ossio (San Fernando): Ju an  
Ayala Torres, Francisco López Mora, 
Francisco M aría Máiquez M ata, Miguel 
Fernández Ruiz.

De la Penitenciaría Naval M ilitar de 
Cuatro Torres (La C arraca): Ignacio 
Casal González.

De la Fortaleza M ditar de El H acho 
(C euta): Antonio Márquez Campos,
Francisco Báes Navarro.

De la Fortaleza M ilitar de Isabel I I  
(M ahón): Esteban Jubány M artorell.

De la Prisión Naval M ilitar del De­
partam ento  M arítim o de C artagena: 
Víctor Gómez Vega, Carmelo Conesa, 
Conesa, Alfonso H ernández Acosta.

Del D estacam ento Penal de Fabero: 
Venancio G utiérrez Gutiérrez, Ponda* 
no González Cañas.

De la Prisión de Partido de Getaíe:. 
M ariano Carvajal Plana.

Del Destacamento Feftuty de Carbol
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nes Asturianos, de Ciaño: Juan Bau­
tista Díaz González.

De la Prisión de Partido de Talaye­
ra de La R e in a : Fermín Romo de la 
Riva;

De la Pr:.sión Provisional «Las Capu­
chinas», de Barbastro: Celestino No- 
bol- Corbinos.

Asimismo Su Excelencia el Jefe del 
Estado, que Dios guarde, ha- tenido a 
bien conceder el beneficio de la liber­
tad condicional sin la liberación del 
destierro, a los siguientes penados:

De la Prisión Central de Cuéllar: 
Juan Hierro Gaya.

De la Prisión Central de Valdenoce- 
da: José Antonio Asensio Moya.

De la Prisión Provincial de Jaén: 
Andrés Sánchez Marín, Alfonso García 
Fernández.

De la Prisión Provincial de Logroño: 
Magencio García Melero.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Alfonso López Abcllán.

De ia Prisión Provincial de Zarago­
za; Mariano Eona Gómez.

T.o digo a V. I. para su conocimien­
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 do septiembre de 1942.

B ILBAO  EG U IA

limo. Sr. Director gcnrral de Prisio­
nes

ORDEN de 17 de septiembre de 1942 
por la que se concede la libertad 
condicional a ochenta y tres pena
dos.

limo. S r.: Vistas las propuestas for­
muladas para la- aplicación del bene* 
ficio de la libertad condicional esta- 
blecido por los artículos 101 y 102 del 
Código Penal, Decreto de 5 de abril 
de 1940, Leyes de 4 de junio y 1.° de 
octubre del mismo año, Ley de 1.° de 
abril de 1941, Orden ministerial de 10 
de junio de 1940 y Orden circular de 
esa Dirección General de Prisiones de 
15 de abril de 1941, en relación con la 
Ley de 23 de julio de 1914, y visto el 
Decreto d? 9 de junio de 1939. a pro­
puesta del Patronato Central para la 
¡Redención de las Penas por el Traba­
jo y previo acuerdo del Consejo de M i­
nistros,

Su Excelencia c: Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional 
con la liberación definitiva del destie­
rro a los siguientes penados, que po­
drán obtenerla a la- publicación de 
la presente Orden:

Del Reformatorio de Adultos de A li­
cante: Francisco Sala Compañ. José 
ponte Micó. Víctor Abad Vilaplana.

De la Prisión Central de Burdos: 
Alojo Mairal Esteban, José Alonso Gar-1 
tía, Florencio Sevilla Delgado^ I

De la Prisión Central de Celano- 
va: José Fúster Arlandis.

Do la Colonia Penitenciaria del Due- 
l  so: Patricio Mcnéndcz Gómez. V con 

le-Fuslor Gomis.
Del Reformatorio de Adultos d : Oc i- 

- ña: Benito Sánchez Santos.
De la Prisión Central de Mujeres de ! 

t  Palma de Mallorca: María Jimeno Mo :
. lina, Eladia Díaz Fernández. |

De la Prisión Sanatorio de Porta j 
Coeli (Valcneei): Angel Llácer Bolín- | 
ches. i

De la Prisión Central de San Migue] ¡ 
de los Reyes (Valencia): Rodrigo Car 
bonell Zaragoza-. j

Do la Prisión Provincial de Badajoz: : 
Antonio Marrón Llera. ¡

De la Prisión Celular de Barcelona: , 
Miguel Torréris Estafanell, José Ais:na 1 
Cabestany, Silvestre Soler Serrato. ! 
Juan Vázquez Moreno, José Costa Bat-1 
lie, Francisco Villaubo Viñals, José Go- j 
día Dolset. Antonio Va lis Bosch, José j 
María Albert Avellán. Juan Busquéis , 
Molist, Vicente Herrero Travert. ¡

De la Prisión Provincial de Bilbao: j 
Moisés Samz Gutiérrez, Alejandro To 
ío-rigaguema Jayo, Pedro Luis Bilbao ! 
Echevarría, Antonio Quintana Cortés. ; 
Francisco Pereda Trueba, Mariano de 
la Pinta Blanco, Florencia de la Riva 
Cano, Valentín Rodríguez García, Isi­
dro Martínez Sáez, Manuel Muga Ir- 
cio, Antonio Julián Munguía, Elena 
Llanas Egusquiza. Eladio Pérez Fer­
nández.

De la Prisión Provincial de Burgos: 
Benito Sauto Iruretagoyena, Manue1 
López Seoane.

De la Prisión Provincial de Cádiz: 
Antonio Marín Carbajal.

De la Prisión Provincial de Gerona: 
Joaquín R iera Bustíns.

De la Prisión Provincial de Grana­
da: Juan Fernández Amador.

De la Prisión Provincial de Jaén: 
Justa N ieto Cátedra, Pedro Montes Ri- 
vero, Justo Cifuentes Sánchez.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
Valentín Rubio Espasa.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Máximo Lahoz Lisbona.

De la Prisión Provincial de Málaga:
. Francisca Martín Martínez. (

De la Prisión Provincial de Murcia : 
Dolores Martínez Oliver.

De la Prisión Provincial de Orense: 
Alfonso Freijedo (sin segundo).

De la Prisión Provincial de Palencia: • ] 
Pedro Alcázar Cava. ! 1

De la Prisión Provincial de Santa I < 
Cruz de Tenerife: Domingo Cabero j  <  
Plasencia, Manuel Calero Calero. Se- ' < 
bastián García Gaspar. José Hernán- < 
dez Noda. , í

De b  Prisión Provincial d? Tarrag > : ( 
na: Andrés Pascual C ^ a t  üv-u-vi-.r. ( 
Albesa Rolamora, Antonio Guiu Alera- c 
ny, Ramón Garriga Ventosa, José Sedó | ( 
Bru, . . . .  * <

De la Prisión Provincial de Toledo: 
M í tilde Benito Gutiérrez, Saturnina 
Bidones* López.

De la Prisión Celular de Valencia: 
Mariano Serrano Navarro, Francisco 
Huesca Giner, Baltasar Muren Balbas- 
íre. Servando Villanueva Gracia, 

i  De la Prisión Provincial de Zarago- 
i za: Pela yo Ramón Alegre Deoiz.
| De la Prisión Habilitada de San Juan 
¡ de Mozarrifar (Zaragoza): Eduardo 
! Moliner Lafoz.
! De la Fortaleza M ilitar del Hacho 
i ('Ceuta): Manuel M orilla Ramírez, Ma- 
I nuei Martín Carreras, José González 
! Godoy, Reyes Valentín Jareño.

De la Prisión de Partido de Baza:
| Antonio Pérez Campiña, 
i De la Prisión de Partido de Tala- 
¡ vera de la Reina : Orcncio Garrido Mo- 
. lina.
| Del Castillo de San Francisco del 
¡ Risco (Las Palmas de Gran Canaria): 
i Juan Miguel Ulecin de la Plaza.
: Asimismo S. E. el Jefe del Estado.
¡ que Dios guarde, ha tenido a bien 
| conceder beneficio de la libertd con- 
| dicional sin la liberación del dcstic- 
! rro a los siguientes penados: 
i  De la Prisión Central de San Miguel 

de los Reyes (V a lencia ): José Ros Her- 
vás.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
Joaquín Benlliure Ortiz.

De la Prisión Provincial de Zamora: 
Baldomero Rodríguez González.

De la Penitenciaría Naval M ilitar de 
Cuatro Torres (Arsenal de La Carra­
ca): Manuel Ortega Guerrero.

De la Fortaleza M ilitar de El Hacho 
(C eu ta ): Francisco Amador Cabeza.

De la Prisión de Partido de Talavera 
de la Reina: José Carreira González.

Lo digo a V. I. para su conocimien­
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de septiembre de 1942.

B ILB AO  EG U IA

limo. Sr. Director genera] de Prisio­
nes.

ORDEN de 17 de septiembre de 1942 
por Ja que se concede la libertad 
condicional a ochenta y un reclu
sos.

\

limo. S r .: Vistas las propuestas for- 
| muladas para la aplicación del bene- 
! ficio de la libertad condicional establc- 
I cido por los artículos 101 y 102 del 
! Código Penal, Decreto d e ' 5 de abril 
1 de 1940, Leyes de 4 de junio y 1.° dé 

octubre del mismo año, Ley de 1.° de 
i abril de 1941, Orden ministerial de 10 

de junio de 1940 y Orden circular de 
esa Dirección General de 15 de abril 
de 1941, en relación con la Ley de 23 

| de julio d e ‘ 1914. y visto el Decreto de 
1 9 de junio de 1939, a propuesta del


